
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

La Coordinación General del Centro Nacional de Cálculo del Instituto Politécnico Nacional 

(CENAC), es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales 

serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable. 

¿Qué datos personales solicitamos y para qué fines? 

Los datos personales que solicitamos los utilizaremos para las siguientes finalidades:  

Finalidad  

 

 

El CENAC, utilizará sus datos personales 

para llevar a cabo las finalidades que se 

detallan a continuación: 

¿Requieren consentimiento 

por escrito del titular? 

NO SI 

Administrar el capital humano y los 

recursos materiales, así como los 

servicios generales asignados para el 

funcionamiento del CENAC 

X  

Fungir como pagador habilitado, recibir 

la nómina y entregar los comprobantes de 

percepciones 

X  

Aplicar las políticas de reclutamiento del 

personal y los criterios de desempeño, 

promoción, estímulos y recompensas 

X  

Trámites de movimientos de personal, 

altas, bajas, promociones, licencias y 

demás incidencias del personal adscrito al 

CENAC 

X  

Trámite de prestaciones al personal y sus 

personas beneficiarias 
X  

Realizar altas bajas modificaciones a los 

seguros institucionales del personal 
X  

Control y registro de los sistemas de 

personal, nómina, pago de 

remuneraciones y servicios de apoyo del 

personal adscrito al CENAC 

X  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines? 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean 

necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén 

debidamente fundados y motivados. 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en la página electrónica 

del CENAC: https://www.ipn.mx/cenac/  

Última actualización: 13/07/2022 

Registro y Control de incidencias tanto en 

sistema interno (CENAC) como en el 

Sistema Institucional de Incidencias. (SII) 

X  

Elaboración y control del expediente del 

personal adscrito al CENAC 
X  

Seguimiento al proceso de promoción 

horizontal y vertical para personal PAAE 

y docente 

X  

Coordinar el proceso de estímulo por 

antigüedad 
X  

Promoción de cursos para la capacitación 

del personal PAAE y docente del CENAC 
X  

Comunicación de percances y/o 

accidentes relacionados con el personal 

del CENAC 

X  

Registro y control de asistencia del 

personal adscrito al CENAC 
X  

Seguimiento a la estructura educativa del 

personal docente 
X  

Seguimiento al formato único de personal 

con interinatos (efup) 
X  

Actualización de los datos en el Sistema 

de Control Patrimonial (SICPAT). 
X  

Depuración y control de vales de equipo 

entregado a diferentes unidades 

responsables 

X  

Actualización de vales de resguardo X  

https://www.ipn.mx/cenac/

